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T A R I F A S  
I - PTJBLI6SAC?BrnS 

Texto no mayor de 
290 palabras 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). 

Convocatorias Asambleas Comerciales 
Avisos Comerciales 
Avisos Administrativos 
Edictos de Mina, Denuncia y Mensura 
Explotación y Cateo 
Edictos Concesión de Agua Pública 
Edictos Judiciales 
Posesión Vehteiíal 
Edictos Sucesorios 
Remates Inmuebles y Automotores 
Remates Vanos 
Balances 
Ocupando más d e  % da página hasta H páqna 
Ocupando mbs de % página y hasta una págmna 

más un adicional de 

Por cada Excedente 
publicación (por elpaPabri) 

$a 0,40 la  palabra 
$a O,@ ,, 9, 

0,40 ,, ,, 
$a 0240 ,, 3, 

$a 440 ,, ,, 
$a 0 , a  ,, ,, 
$a ,, ,, 
$a 040 ,, :, 
4h 0,a ,, ,, 
$a 040 ,, ,, 
$a ,, ,, 
$a 0,40 ,, ,, 

$a 100,- 
$a 200,- 
$a 120,- erL concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual $a 400,- Por ejemplar, dentro del mes 
Semestral 

$ 5. 
$a 300,- Atrasado, más de un mes y hasta un 

aso $a 7,- 
Trimesiral $a 180,- Atrasado, más de un año $a 10,- 

Separata $a 15,-- 

Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, d e  acuerdo 
a las tarifas 5ijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, £, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, pr0vinciaJe.s y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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DECRETOS 
Salta, 25 de enero de 1984 

DEIGRETlO NQ 190 
Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
Secretaría de Estado de Educación y Cultura 

Expediente No 66-10.776/73. 
VISTO que el Consejo General de Educación 

solicita se apruebe la resolución N? 360 (SA) SP., 
dictada por ese organismo, mediante la  cual se 
acepta la donación de una (1) hectárea de terice- 
no ubicado en el Departamento d e  Geneial José 
de San Martín, Paraje "El Pescadito", ofrecido 
por la firma "Abaham Cihibán" Sociedad AnG- 
n:lma y con destino a la construcción de ,a 
Escuela N? 371 "El Pescaflito"; y 

I(SONSIDERAND0: 
Que con lo informado por Dirección General 

de 'Inmueldles se acredita la titularidad de do- 
minio de la donante; 

Que oportunam.ente se ha dado intervención 
a Fiscalía de Gobierno; 

Que en consecuencia, corresponde la emis~ón 
de un decreto aprobatorio, conforme a lo eslta- 
blecido en el artículo 47, apartado XXIX de la 
Ley de Educación Común; 

Por ello, 
El Gobernador de la RaViacia 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Apruébase la resolución núme- 
ro 360/79 (§A) SP., dictada por e'l Consejo Oe- 
neral de Educación, cuyo texto se transcribe a 
cantinuación: 

"Salta, 13 de junio de 1979. Resolución nú- 
mero 360. (§A) SP. Consejo General de Educa- 
ción, Expediente N? 61-10.7?6/73. Visto que la 
firma "Abraham Chibán Sociedad Anónima", 
dona a favor del Consejo General de Educación, 
1 (una) hectárea de terreno, parte integrante de 
la Matrícula No 16.658 de mayor extensión, 
ubicado en el Departamento de San Martín, Pa- 
raje "El Pesca8ito" de su propiedad según tí- 
tulo registrado a Folio 118, Asiento 4, del h b r o  
3, del Departamento de San Martín 23, con des- 
tino a la consrrucción de la Escuela "Pescadito"; 
y Considerando: Que a fs. 31, vta. y 34 obran in- 
formes de la Dirección General de InmuebIes; 
Que a fs. 32 y 33 corre Gédula Parcelaria Rural 
y Cédula Parcelaria, respwtivamente; Que a fs. 

60. -bra dictamen de Asesoría Letrada; Que la 
ofic na d e  Patrimonio a fs. 61, solicita la acep- 
tación de la donación ofrecida; Por ello, la P r e  
sidenta Interventora del Consejo General de Edn- 
cación, Resuelve: Artículo lo - Aceptar la do- 
naci6n que hace la firma "Abraham ~Cliibán So- 
ciedad Anónima", a favor del Consejo General 
de Educación, d e  una (1) hectárea de terreno, 
parte in'egrante de la Matricula N? 16.658 de 
mayar extensión, ubicado en el Departamento 
de San hlartín, Paraje "E1 Pescadito", de su pro- 
piedad según título rezistrado a folio 118, asien- 
to 4, del libro 3, del Departamento de San Mar- 
tín 23, con destino a la  construcci6n de la 
Escuda "Pescadito". Art. 29 - Agradecer a la 
firma "Abiaham Chibán Sociedad Anónima", la 
donación efectuada la que r e d ~ n d a ~ á  en bene- 
ficio de la n ñez. Art. 3. - Solicitar d d  Poder 
Ejecutivo, la aprobación d e  la donación realiza- 
da, conforine a los términos del artículo 47, 
apaltado XXIX de la Ley de Educación Común. 
Art. 49 - Comuníquese, regístrese en el libro 
de resoluciones y oportunamente aruhívese. Dada 
en la Sala de Sesiones d e  Presidencia, el día 
veintidós de mayo de m 1 novecientos setanta y 
nueve. Fdo.: Nelly Amat de Ibáñez, Presidenta 
Interveuitora, Con~eio General de Edticación - 
Salta". 

1Ari. 20 - Tomen razón del presente decreto, 
la 'Dirección General de Inmuebles y Contadu- 
ría General de la Provincia. 

Ait. 39 - Oportunamente tome interve~ción 
Escribmía de #Gobierno, a los afectos del otorga- 
ni;4nto de la respectiva escritura traslativa de 
dominio, de acuerdo con los términos de la Ley 
N? 53910. 

Art. 4 O  - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Minist~o de Gobierno, Justicia 
y Educación y firmado por el señor Secretario 
General de la Gobernación y por d señor Se- 
cretario de Estado de Educación y Cultura. 

Art. 50 - Comuníquese, publíquese en el  Bo- 
letín OBciail y archivese. 

IIICIMEHPO - Isa ,- Saravia - Agililera 

Salta, 25 de enero de 1984 
DIEIC;RETO No 197 

Ministerio db Bienestar Social 
VISTO el expediente N? 09869/72 - código 

66 por el cual el señor Anselmo Liendro, soli- 




























